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Séptima.-El interesado deberá justificar el abono de los im
puestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario,
de 11 de junio de 1961, o la que proceda si ésta se modificase,
salvo declaraci6n en contra.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a VV. II. muchos aftas.
Madrid, 10 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Urnos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 10 de febrero de 1972 por la que se
autoriza a don José Gutiérrez Pérez ~a instalación
de una cetórea. en terrenos de su propiedad. en
Figueras-Castropol.

TImos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de
don José Gutiérrez Pérez. en el que" solicita la correspondiente
autorización para la instalación de' una ceté.rea,·en terrenos de
su propiedad en Figueras·Castropol, avenid~de Trenor.

Este Ministerio, a propuesta:de la Dirección ~neral de Pesca
Marítima, ha tenido a bien otorgar ,lácórrespol).diente autori
zación administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga por el plazo de diez
años. prorrogables a petición del iliteresado. El e ll1plazamiento
y obras a realizar se ajustarán al proyecto presentado, pudiendo
dar comienzo a partir de la fecha de notificación de esta Oroen,
debiendo quedar terminadas en el plazo de' seis meses.

Segunda.-EI titular de esta autorizaci6nviene obligado a
conservar las obras en buen estado ynopo.drá dedicar la ins
talación a uso distinto de los propios de este tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampc(;o arrendar; cuidará
de dejar expeditas las Mnas de servidumbre y de paso y libre
de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.-El interesado queda obligado al cumplimiento de
las disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta.-Esta autorización caducará. automáticamente en los
casos previstos en la norma 28 ce- la:3 aprobadas por Orden
ministerial de 25 de marzo de 1970 ("Boletin Oficial del Estado»
número 91), o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de esta Orden.

Quinta.-Asimismo, por el titular se observará el cumplimiento
de cuanto disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo
de 1970 ("Boletín Oficial del Estado.. números 84 y 91l, que des
arrollan la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23
de julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Sexta.-El interesado deberá iustificar el abono de los im~

puestos que establece la Ley de Reformarlel Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase,
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina i'.1E'¡"cante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 10 de febrero de 1972 por la que se
autoriza la instalaciQn de una cetarea con toma de
agua de mar en edificio propiedad de don Serapio
Puerta Oviedo. en Bayona.

TImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Serapio Puerta Oviedo, en el que solicita la correspondiente
autorización para la instalación de" una cetárea con toma de
agua de mar en un edificio de su propiedad eh Sayona, caHa
Marqués de Quíntanar, número 3,

Este Ministerio. a propuesta de la. Dirección General de Pesca
Marítima. ha tenido a bien otorgar la correspondiente autorización
administrativa en las condiciones"siguientes:

Primera.~Esta autorización se 9torga par el plazo de diez
años. prorrogables a peticióndeJ inte~¡:ado.El emplazamiento
y ohras a realizar se -ajustarán alproyectopresentado,pudiendo
dar comienzo a partir de la fecha de, notificación d~ esta Orden,
debiendo quedar terminadas en e-lplaZQ dese1s,meses.

Segunda.-El ,titular de esta autorlzació~viene,oPligado a
conservar las obras en buen -estado y ho podm dedicar la ins
talaCión a uso distinto de los propios de este tipo ·deestableci
mientos marisqueros. no pudiéndose, tampoco arrendar; cuidará
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso y libre
de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.-El interesado queda' bligadQ al cUmplimionto de las
disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta.-Esta autorizacióneaducará,automMicamente en los
casos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden
ministerial de 25 de marzo de 1970 { ..:Boletín Oficif\l del Estado,.
número 90, o por incumplimiento de alguna de las condiCiones
de esta Orden.

Quinta.-Asimismo, por el titular se observará el cumplimi0nto
de cuanto se dispone en las-Ordenesmínisteríales de 25 de marzo
de 1970 (..Boletín Oficial del Estado.. numeras 84 y 91), que
desarrollan la Ley de Ordenación Marisquera. y al Decreto .e
23 de julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Sexta.-El interesado deberá justifícar el abono de los im
puestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase,
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 10 de febrero de 1972 por la que se
a.utoriza la instalación de los viveros de cultivo de
ostras que se citan.

Hmos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos, a instancia
de los señores que se relacionan a continuación. en los que soli
citan la autorización oportuna para instalar viveros de cultivo
de ostras, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que
señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (..Boletín Oficial
del Estado- número 3041.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesc~

Marítima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en las condi
ciones siguientes:

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario. por el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación
da la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado", y serán
caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento
para su explotación.

Segundli.~Las instalacienes deberán ajustarse a los planos
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máximo
de dos aftos, con las debidas ,gatantias de seguridad, y serán
fondeados precisamente en las coordenadas correspondIentes d
los viveros que se conceden y se' relacionan a continuación.

Tercera;-EI Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una
de estas autorizaciones por causas de utilidad pública. sin que
el titufar de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta,-tos concesionarios quedan obligados a observar cuan
tos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de
1961 (.,Boletín Oficial del Estado.. número 304) y 23 de julio
de 1964 ("Boletin Oficia.l del Estado. número 198) y las Ordenes
ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio de 1962 (..Bo
letín Oficial del Estado" números 34 y 170. respectivamente),
asi como cuantas disposiciones relacionadas con esta industria
se encuentren vigentes. .

Ql,.tinta.-Las ostras cultivadas en esto:' viveros estará';! ~ome.tl

das al régimen de vedas establecido en la Orden mInisterial
de Comercio de 27 de junio de 1962 ("Boletín Oficial del Estado..
numero 170) y disposiciones futuras. .

Sexta -El concesionario deberá justificar el abono de los Im
puestos 'sobre transmisiones patrimoniales inter-viv,?s y sobre
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vIgent.e Ley
de Reforma del Sistema Tributario, de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero numero 105 del polígono ..El Grave E*, clasificado
por Orden ministel'ial del6 de enero de 1~3 ("Boletín Ofic~al
del Estado.. número 26). denominado ..CarbBlliña VIII... ConceSIO
nario: Don Antonio Pérez Torres.

Vivero número 230 del polígono cEl Grave E., c}asifi<:a?o
por Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (..Boletm OfICIal
del Estado,. número 26), denominado "Carba1liña IX,.. Concesio
nario: Don Antonio Perez 'Torres.

Vivero número 231 del polígono .EI Grove E.. clasifi<;a?0
por Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (..Boletín OfICIal
del Estado- número 26), 'denominado .Carbal1iña X", Concesio~
nario: Don Antonio Pérez Torres,

Vivero número 90 del poligono «Riveira B.., cla.sif~cado. ~or
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 ("Boletm O~lCIal
del Estado" número 296). denonünado "Maroto 90... ConceslOna~

narío: Doil Antonio Pérez Paz.
Vivero número 132 del -poligono ..Bueu A,., clasificado.' .or

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<BoleUn OfICial
del Estado,. número 296), denominado "Curras número 3... Con~
cesionario: Don José Curras González.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1972.-P. D .• el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo, Boado.

lImos. Sres. SubsecrewI'Ío de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.
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